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cuenta los trabajos que la Administración ordene para l~ lior
pieza de los escombros procedentes de las obras,

14. El concesionario queda obligado a cumplir. tant.o en fa
construcción como en Ja explotalJ10n, las dlSpuslclO11es de ltt Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies,

15. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después
de ser aprobada el acta de ~conocimiento'final de las obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y er> los. casos previstos en las· dis
posiciones .vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la L;iy y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se :~ace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 19 de enero de 19n,~Ei Director general, P. D, El
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

Don Antonio Caro Eguilior y hermanos han solicitad'o la con
cet>ión de un aprovechamiento ':e aguas del rio Tajo, en término
municipal de Montearagón (Toledo), con destino a riegos, y esta
Dirección "J:eneral ha resuelto:

Conceder: a doña Margarita. don Antonio, don Jaime y doña
María Teresa Caro Eguilior aut' rización para dedvar un cau
d,l continuo del río Taio, de 27 litros por segundo, correspon
diente a una dotación unitaria de 0,3 litros por segundo y hectá
re!;, con destino al riego de 33,7800 hectáreas de la finca de su
propiedad, denominada ..La Barca", situada en térrpinomunici
pa de Montearagón (Toledo) ,<con suíeción a las siguientescon-.
dkiones: '

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas pOr la que se concede autoriZQ·ción a
doña Margarita, don Antonio, don Jaime 'Y doña
Maria Teresa Caro Egui.i,ior· para aprovechar
agu.as de~ rio Tajo, en término municipal de Mon-
tearagón (Toledo), con. destino a riegos, '"

1." Las obras se aíustarán al proyecto que ha s~rvido de
baso a la concesión y que por esta resoluci(m se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Tajo 'Jod~·á autorizar pequeñas variacio
ne" qué tiendan al perfeccionap""dento del proyecto y que no irJ'f-,
p]iquen modificaciones en la esencia de la concesión. ..,-

·2," Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta,..;;
a partir de la fecha de; publicación de la concesión e" el ..,BoC
Hn Oficial del Estado», y deber¡jn quedar terminadas a los die·
ciocho meSes a partir de la misma fecha. La puesta en riego
to+'éo.: deberá efectuarse en el nlazo de un año desde la t.ermina
ción.

:V La Administración no responde' del caudal que Se con
cede. Queda facuItado el Servicio para exigir del concpsionario,
la. adecuación de la potencia de elevación al caudal continuo que
se concede, o la instalación de un dispositivo con vistas a le.
]imitación a control del volumen. derivado, previa p,esentación
del proyecto correspondiente.

El Servicio comprobará, especialmente, que',el volumen utíIi
zado por los concesionarios :ca exceda en ningún caso del que
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
ta:'¡t durante la construcción como en el período. de explctación
de' aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas eel Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios las remU
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
al" eglo a las disposiciones vigentes, debiendo· darse cuenta a di·
cho Organismo del principio de} ,trabaJos. Una vez terminados
.. previo aviso de los concesionarios se procedez:á a su recopoci
miento por el Comisario Jefe L Ingeniero en quien delegue, le~

vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que plieda comenzar -]a explotación antes de E!-pro
bar este act~ la DireCCión General.

5.- Se concede laocupaci6n de los terrenos de dominio pú~
blico necesario&: para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

8.- El agua que se concede queda· adscrita a la tierra,
quedando prohibido suenajenacfón, cesión o arriendo, COn in
dependencia de aquélla.

7," La Administración se reserva el derecho de tomar de la
cOficesión los volúmenes de agua que sean necesarios para: toda
clase de obras públlcas, en la forma que estime conveniente,
pero 4lin perjudicar las obras de aquélla.

8," Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve añ9s, contado a partír de la fecha. de levantamiento del
acta- de reconocimiento final, sfo. perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
nece~arías. para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes,

9.- Esta concesión Be entenderá otorgada cowo' provisionf'~
y a titulo precario para los riegos del período comprendido €-n:..
tre 1 de jul io y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en sú totalidad el caudal en ese perío~
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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Be concede autorización a
don Luis Martín-Calero Alonso y doña Josefa Mu~
ñoz Pruneda para aprovechar aguas deL Tto Horni
ja, en término municipal de PedTasa del Rey (Va
lladolid). con destino a riegos.

Don Luis Martín~Calero Alonso y doña Jm,efa Muñoz Prune
da han solicitado la concesión de un aprovechamientc de aguas
del río Hornija, en término ,municipal de Pedrosa del Rey (Va
lladolid). y' esta Dirección General -ha resuelto:

Conceder a don Luis Martín-Calero Alonso y doña Josefa
Muñoz Pruneda autorización para derivar, mediante elevación.
un caudal teórica continuo de 49,2 lItros por segundo, equivalente
a 63,6 litros por segundo durante una jornada de veinte, horas
con veinticinco días de utilización mensual de aguas del rio
Hornija, en término municipal de Pedrosa del Rey (Valladolid),
con destino al riego de 120 hectáreas en terreno de su propie
dad, con arreglo a las siguientes condiciones;

1,- No podrá derivarse caudal alguno en el período compren
dide entre 21 de junio a 30 de se-ptiembre de cada año,

. 2,- Las obras se "ajustaran al proyecto que ha servido
de base a la petición, &u,Scrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Jaime Sáez Vera, en abril de 1970, por
un presupuesto de ejecución material de 1.288.026,5:6 pesetas
La. Comisarí~ de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiet1to del proyecto y que

. no impliquen -modificaciones en la esencia de la concesión..
3,- Las obras empezaran en el plazo de tres mese& a par·

tir de la fecha -de la publícaci6n oficial de esta concesión en el
,.Boletín Oficial del Estado,,", y deberán quedar terminadas en el
plazo de un año a partir de la misma» fecha, La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo, de un año a partir de la
terminación de las obras,

4,- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la con&trucci6n como durante el periodo de explo~

tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las re·
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organi!ilmo del principio de los
trabajos,

Una vez terminados y previo aviso del concesionario .se pro
cederá asu reconocimiento pOr el Comisario Jefe de Aguas del
Duero o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose
el acta. correspondiente en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de que haya merecido,l.aoportuna aprobación por la. Dirección
General de Obras Hidráulica,s.

5," La Ad!Uinistración se re&€rva el derecho de imponer,
cuando lo estIme convet1iente, la construcción de un módulo en
la toma .que lim,ite e.l caudal al que se concede, siendo de
cuenta del conCeSIOnarIO todos los gastos que por dichos concep
tos se originen.

6.- La ,Administración no responde del caudal que se conce
de, Se reserva el derecho de limitarlo a lo 'e&trictamente indis
pensable, con las reservas consiguientes a su ,utilización en épo
cas de escasez, consecuencia de los plAnes del Estado o de la
necesidad de respetar los ca.utlale& de otros aprovechamientos 5i
tp.ados aguas abajo del que se pretende y que fueron otorgados
con anterioridad, sin que el concesionario tenga derecho a recla
mación o indemnización alguna.

7.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, En cuanto a las seevidumbFes
legales, podrán 8'er decretadas por la autoridad competente,

8,- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que~
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. "

9._ La Administración se reserva el derecho de tornar de la
concesión' los vol~menes de agua qUe' sean necesarios para toda
clase de obras publicas, en la forma que estime conveniente
pan.. sin perjudicar las obras de aquélla. '

lO, Esta concesión se otorla por un plazo máximo de noven·
t~ y nueve años, contando a partir de la fecha de la aproba
ción del acta de reconocimiento final de las obras. Se otorga
igualmente, sin perjuicio de terroros'y dejando a salvo el de~
recho, de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesanas para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canor estableci
do, o que pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públi
cas, por las obras de regulación realizadas por el Estado en esta
o en otras corrientes que proporcionen o suplan aguas de la con-
sumida en este aprovechamiento. .

Cuando los terrenos a regar queden dominados en BU día
por algún panal construido por el Estado, quedará caducada
esta conceSIón, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona
regable y qu.edando suíetos a las nuevas normas económico-ad
ministrativas qUe se dieten con carácter general.

12. Que~a sujeta estacqncesión a las disposi..-::iones vigentes
O que se dIcten, relativas a la industria nacional contrato de
accidentes. del -trabajo y demás de carácter social:

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, ~iendo ~sponsablade los daños y petluicios que
gomo consecuencIa pudIeran originarse, y serán también de su
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